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11.00 IMPEDIMENTOS MENTALES 
 
 

INTRODUCCION 
 
Estas normas entregan los criterios para evaluar y calificar los Impedimentos 
mentales.  Los requisitos para su configuración, el grado de menoscabo en la 
capacidad de trabajo, expresado en las interferencias que producen sobre las 
actividades de eficiencia social en la vida diaria. 
 
La generación, desarrollo y modificación de los Impedimentos mentales han dado 
origen a escuelas psiquiátricas.  Estas pueden sistematizarse como :  Biológica, 
Psicodinámica, Conductual, Fenomenológico – existencial y Socio-cultural.  Sin 
embargo, se debe concordar en la identidad de los trastornos mentales en base a 
sus manifestaciones clínicas, aunque existan diferencias en la interpretación de los 
mecanismos que provocan las alteraciones. La etiopatogenia de la mayoría de los 
trastornos mentales sigue siendo desconocida.   
 
Los Trastornos Mentales han sido agrupados por la Organización Mundial de la 
Salud, a través de su Décima Revisión de la Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE.10), de 1992. 
 
El desarrollo de la mente y la personalidad es individual, algunas personas alcanzan 
mayor grado de madurez.  Cada individuo tiene un nivel de ajuste “premórbido” que 
debe considerarse referencialmente para establecer su particular menoscabo en la 
capacidad de trabajo debido al Impedimento mental. 
 
La clasificación no agrupa a los individuos, sino a los trastornos mentales que ellos 
presentan.  Aunque todas las personas afectadas por un mismo trastorno mental 
presenten iguales síntomas, serán diferentes en su evolución, el método de 
tratamiento y  el compromiso de las actividades de su vida diaria. 
 
Corresponde al Interconsultor evaluar el origen profesional del Impedimento. 
 
El Impedimento mental estará configurado cuando se trate de un trastorno mental 
permanente, de curso inexorable y conocido que no tiene tratamiento en el estado 
actual de la medicina, por tanto no requiere período de observación y tratamiento 
para asignar menoscabo en la capacidad de trabajo.  Del mismo modo, estarán 
configurados aquellos trastornos mentales con diagnóstico establecido, tratados 
según los conocimientos de la especialidad, con buena adherencia al tratamiento, 
accesible por el trabajador,  con recurrencia cuya gravedad y frecuencia lo estime el 
especialista, por un período mínimo de doce meses, y que no han logrado remitir, o 
sólo la remisión sea parcial.   
 
Se considerarán referencias determinantes los documentos como guías 
ministeriales de la ley de garantías explicitas en salud, documentos de consenso y 
acuerdos validados. 
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Los Impedimentos recurrentes serán configurados según la opinión coincidente de 
dos o más especialistas, y el  menoscabo asignado luego de efectuados 
tratamientos con aceptable adherencia de acuerdo a la conciencia de enfermedad. 
 
La coexistencia de dos o más trastornos mentales en un mismo individuo no dará 
lugar a suma combinada de menoscabos. Si dos especialistas acreditan su 
potenciación se aplicará la suma combinada observando los requisitos señalados 
para ese procedimiento en las instrucciones generales de estas normas. 
 
 
EVALUACIÓN 
 
La evaluación de los Impedimentos mentales se efectuará mediante entrevista 
psiquiátrica que podrá incluir:  Anamnesis próxima y remota, historia laboral, 
examen mental y de laboratorio, revisión de fichas clínicas, Test sicométricos y 
Peritajes Sociolaborales. 

 
 Los Impedimentos mentales se dividen según el CIE 10 en: 

 
 
A. Trastornos Mentales Orgánicos y Trastornos Somáticos:  

Demencia de Alzheimer, Demencia Vascular, otras Demencias, 
Síndrome Amnésico Orgánico, Síndrome Orgánico Cerebral, 
Trastornos mentales por lesión, disfunción o Enfermedad Física, 
Trastornos de la Personalidad o Enfermedad, lesión o disfunción, 
Trastorno Mental Orgánico o Somático. 

 
 

B. Trastornos Mentales y del Comportamiento debidos al uso de 
sustancias Psicoactivas: Trastorno Mental por uso de Alcohol, 
Trastorno mental por uso de Opiáceos, Trastorno Mental por uso de 
Cannabinoides,  Trastornos Mentales por uso de Sedantes o 
Hipnóticos, Trastornos Mentales por uso de Cocaína, Trastornos 
Mentales por uso de Cafeína, Trastornos Mentales por uso de 
Alucinógenos, Trastornos Mentales por uso de Tabaco, Trastornos 
Mentales por uso de Disolventes Volátiles, Trastornos Mentales por 
uso de múltiples drogas. 

 
 
 

C. Esquizofrenia, Trastornos Esquizotípicos y Trastornos delirantes: 
 Esquizofrenia, Trastorno Esquizotípico, Trastornos delirantes 
persistentes, Trastornos psicóticos, Trastorno delirante inducido, 
Trastornos esquizoafectivos, Psicosis no orgánicas. 

 
D. Trastornos del Humor:  Episodios Maníacos, Trastorno Afectivo 

Bipolar, Episodios Depresivos, Trastorno Depresivo Recurrente,  
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Trastornos del Humor persistentes, otros Trastornos del Humor. 
 
 

E. Trastornos Neuróticos,  Trastornos relacionados a Estrés, 
Trastornos Somatomorfos:  Trastornos Fóbicos de Ansiedad, 
Trastornos de Ansiedad, Trastornos Obsesivo-Compulsivos, Reacción 
al Estrés grave, Trastornos de Adaptación, Trastornos Disociativos o 
de Conversión,  Trastornos Somatomorfos, Trastornos de la ingestión 
de Alimentos, Trastornos no orgánicos del Sueño, Disfunciones 
Sexuales, Trastornos Mentales Puerperales, Neurósis Depresiva, 
Distimias y Ciclotimias. 

 
F. Trastornos de la Personalidad y del Comportamiento en Adultos: 

 Trastornos específicos de la personalidad, Trastornos Mixtos de la 
personalidad, Cambios de personalidad, Trastorno de los Hábitos e 
Impulsos, Trastornos de la Identidad de Género, Trastornos de la 
Preferencia Sexual, Trastornos Psicológicos asociados al desarrollo y 
orientación sexual, Trastornos Facticios. 

 
 
 

G. Retraso Mental:  Retraso Mental Leve, Moderado, Grave, Profundo. 
 
 

Menoscabo Laboral Permanente por Trastornos Mentales Orgánicos y   
Trastornos Somáticos.  (Grupo A) 

 
 

El Menoscabo Laboral Permanente de estos Impedimentos está determinado 
por el compromiso de las Funciones Complejas Integradas del Cerebro: 
orientación temporal, espacial y autosíquica, comprensión, memoria próxima 
y remota, juicio, decisiones, atención y concentración, introspección, 
comportamiento social;  y su reflejo en la capacidad para llevar a cabo las 
actividades de la vida diaria determina el rango al interior de la clase. 
 
 
 
 
 
Clase I Menoscabo Global de la Persona 1%-14%: 
 
 

La persona presenta daño leve  en las funciones complejas 
integradas del cerebro, comparativamente a sus capacidades 
pre-mórbidas.   
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Clase II Menoscabo Global de la Persona 15%-34%: 
 

Existe compromiso de memoria reciente, mayor dificultad y 
lentificación de la organización del pensamiento, disminución 
de la capacidad de atención y comprensión.  Procesa mal las 
informaciones nuevas.  Las actividades de la vida diaria que 
requieren destreza están interferidas.  Descuida el aspecto 
personal.  Controla impulsos. 

 
 
  Clase III Menoscabo Global de la Persona 35%-49%: 
 

La persona presenta daño importante en las funciones 
complejas integradas del Cerebro y tiene dificultades con la 
mayoría de las actividades de la vida diaria. 

 
 
 
  Clase IV Menoscabo Global de la Persona 50%-66%: 
 

El compromiso de las funciones complejas integradas del 
Cerebro es severo y  obligan a supervisión y cuidado para las 
actividades de la vida diaria. 

 
  Clase V Menoscabo Global de la Persona 67% o más  
 

El compromiso de las funciones complejas integradas del 
Cerebro  es grave, obligan a asistirlo en todas las actividades 
de la vida diaria. Permanece confinado. 

 
 

Menoscabo Laboral Permanente por Trastornos Mentales y del 
Comportamiento debido al Uso de Sustancias Psicoactivas (Grupo B) 

 
El Menoscabo Laboral Permanente de estos Impedimentos está determinado 
por:  uso de una o más sustancias psicoactivas con patrón de consumo que 
daña la salud en lo físico o mental;  síndrome de dependencia, abstinencia, 
alucinosis, celotipia, paranoia, psicósis, síndrome amnésico, demencias.  El 
rango al interior de la clase por la frecuencia de compromiso en las 
actividades de la vida diaria. 
 
Clase I  Menoscabo Global de la Persona 1% - 14% 
 

Existe un patrón de consumo nocivo con intoxicaciones 
frecuentes.  No tiene dependencia. Control  medico 
ambulatorio. 
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  Clase II Menoscabo Global de la Persona 15% - 34% 
 

Existe un  patrón de consumo nocivo con intoxicaciones 
diarias.  No tiene dependencia. Las actividades de la vida diaria 
 que requieren destrezas están interferidas. 

 
  Clase III Menoscabo Global de la Persona 35% - 49% 
 

Existe un patrón de consumo nocivo con intoxicaciones 
inveteradas. Tiene dependencia, estado de abstinencia, 
complicaciones físicas o mentales importantes.  Las 
actividades de la vida diaria, familiar, laboral y social están 
interferidas. 

 
  Clase IV Menoscabo Global de la Persona 50% - 66% 
 

Existe un patrón de consumo nocivo que ha llevado a un 
síndrome de dependencia grave con psicosis o epilepsia.  
Tiene complicaciones físicas y mentales severas.  Las 
actividades de la vida diaria requieren supervisión constante. 

 
 
  Menoscabo Laboral Permanente por Esquizofrenia, Trastornos 

Esquizotípicos, Trastornos Delirantes (Grupos C ) 
 
El Menoscabo Laboral Permanente de estos Impedimentos está determinado 
por:  Síntomas de percepción desordenada, Alteraciones del pensamiento, 
Desorden en el comportamiento social, Pérdida de control emocional, 
Defectualidad o Síntomas negativos. El rango al interior de la clase por la 
frecuencia con que interfieren las actividades de la vida diaria. 
 
 
Clase I Menoscabo Global de la Persona 1%-14%: 
 

Existen alteraciones leves de la percepción y del curso formal 
del pensamiento. No perturba su entorno, puede cumplir 
actividades de la vida diaria con interferencias.  Control médico 
ambulatorio. 

 
 
  Clase II Menoscabo Global de la Persona 15%-34%: 
 

Existen alteraciones moderadas de la percepción y del 
pensamiento. La conducta se desordena con frecuencia.  
Descuida su aspecto personal.  Controla bien sus impulsos.  
Tiene disminuidas sus destrezas sociales y de comunicación. 
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  Clase III Menoscabo Global de la Persona 35%-49%: 
 

Existen alteraciones importantes en el pensamiento y 
percepción de la realidad.  Tiene descuido en hábitos y 
vocabulario.  Tiene incontinencia emocional manifiesta 
dificultades en la expresión e interacción social. 

 
 
  Clase IV Menoscabo Global de la Persona 50%-66%: 
 

El pensamiento está desestructurado y percibe erróneamente 
la realidad.  Hay severo desajuste conductual, mal cuidado 
personal y debe ser vigilado por cuidado de sí mismo o los 
demás. Las cuatro áreas de actividades de la vida diaria  están 
severamente interferidas. 
 

  Clase V Menoscabo Global de la Persona 67% o más 
 

El desorden del pensar, el juicio de realidad, el comportamiento 
social y el control emocional, están totalmente fuera de manejo 
ambulatorio y requiere supervisión y/o confinamiento.  Los 
cuatro grupos de actividades de la vida diaria están 
gravemente interferidas. 

 
 

 Menoscabo Laboral Permanente por Trastornos del Humor (Grupo D) 
 

El Menoscabo Laboral Permanente de estos Impedimentos está determinado 
por:  Alteración del humor o de la afectividad que tiende a la depresión o la 
euforia, modificaciones del nivel general de actividad, síntomas asociados a 
los cambios de ánimo y actividad, recurrencia de los mismos. El rango al 
interior de la clase por la frecuencia con que se interfieren las actividades de 
la vida diaria. 
 
 
Clase I Menoscabo Global de la Persona 1% - 14% 
 

Síndrome hipomaníaco y/o depresión leve, con normalidad 
entre los episodios.  Una vez por año. 

 
 
  Clase II Menoscabo Global de la Persona 15% - 34% 
 

Síndrome hipomaníaco moderado y/o depresión moderada, 
con normalidad entre los episodios.  Hasta dos veces por año. 
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Clase III Menoscabo Global de la Persona 35% - 49% 
 

Depresión importante y/o manía importante y/o síndrome mixto 
importante, con normalidad entre los episodios.  Hasta tres 
veces por año. 

 
Clase IV Menoscabo Global de la Persona 50% - 66% 
 

Depresión severa y/o manía severa y/o síndrome mixto severo. 
 No hay síntomas psicóticos. Períodos cortos de normalidad 
entre episodios.  Las actividades de la vida diaria requieren 
supervisión. 

 
Clase V  Menoscabo global de la Persona 67% o más  
 

Depresión grave con síntomas psicóticos y/o síndrome 
maníaco grave y/o síndrome mixto grave con síntomas 
psicóticos.  No hay normalidad entre episodios.  No tiene 
autonomía. 

 
 

  Menoscabo Laboral Permanente por Trastornos Neuróticos, Trastornos 
relacionados a Estrés, Trastornos Somatomorfos. (Grupo E) 

 
 
  El Menoscabo Laboral Permanente de estos Impedimentos está determinado 

por:  Distorsión del programa y dirección de las actividades diarias del 
individuo,  Ansiedad paralizante, Depresión aislante, Miedo a la rutina diaria, 
Disfunción somática,  Pensamiento repetitivo y emocionalmente dirigido, 
Negación de las capacidades corporales, Regresión a formas inadecuadas 
de adaptación. El rango al interior de la clase por la frecuencia con que 
interfiere sobre las actividades de la vida diaria. 

 
 
  Clase I Menoscabo Global de la Persona 1%-14%: 
 

  La persona usa mecanismos de protección regresivos 
psiconeuróticos frente a las tensiones del diario vivir sin perder 
eficiencia personal y social.  

 
 
Clase II Menoscabo Global de la Persona 15%-34%: 
 
  Las reacciones psiconeuróticas en la adaptación personal a las 

tensiones del diario vivir son moderadas y/o  estructuran 
patologías en órganos o miembros.  Comprometen su 
eficiencia personal y social. 
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Clase III  Menoscabo Global de la Persona 35%-49%: 
 
  Las reacciones psiconeuróticas son importantes y/o pueden 

inducir patologías en órganos o miembros.  Las actividades de 
la vida diaria están restringidas y requieren supervisión. 

 
  Clase IV Menoscabo Global de la Persona 50%-66%: 
 

Las reacciones psiconeuróticas son severas, catastrofales, 
patologías en órganos o miembros fuera de control, depresión 
y desinterés, ideación suicida, aislamiento.  Necesita 
supervisión y dependencia. 

 
 
  Menoscabo Laboral Permanente por Trastornos de la Personalidad y del 

Comportamiento en adultos. (Grupo F) 
 
  El Menoscabo Laboral Permanente de estos Impedimentos está determinado 

por la expresión del estilo de vida característico de la persona, su relación 
consigo mismo y con los demás. 

 
  Se incluyen diversas alteraciones y modos de comportamiento que tienen 

relevancia por sí mismos, abarcan formas de comportamiento duraderas y 
profundamente arraigadas en el sujeto.  Se manifiestan como modalidades 
estables de respuesta en amplio espectro de situaciones individuales y 
sociales.  Representan desviaciones extremas o significativas del modo 
como el individuo normal y de una cultura determinada, piensa siente y se 
relaciona con los demás. 

 
  La clase está determinada por la intensidad de los síntomas y signos; el 

rango al interior de la clase por la frecuencia de compromiso sobre las 
actividades de la vida diaria. 

 
  Clase I Menoscabo Global de la Persona 1%-14%: 
 

  Es una persona con discernimiento pobre, dificultad para el 
control y juicio de su comportamiento personal.  Tiene habilidad 
para evitar perturbaciones serias en sus relaciones con la 
comunidad y no se dañan significativamente a sí mismos. 

 
  Clase II Menoscabo Global de la Persona 15%-34%: 
 

  Permanente pérdida del auto control, no consigue aprender de 
la experiencia, pueden causar  daño a los que lo rodean y 
puede dañarse a sí mismo de modo continuo e importante. 
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Clase III Menoscabo Global de la Persona 35 %-49%: 
 

Irresponsabilidad por normas, reglas y responsabilidades 
sociales.  Descargos de agresividad y conductas violentas.  
Incapacidad para sentir culpas. 

 
 
 Menoscabo Laboral Permanente por Retraso Mental. (Grupo G) 

 
 

El Menoscabo Laboral Permanente de este Impedimento se estima, de manera 
convencional a través de exámenes de inteligencia estandarizados y la 
adaptación social adquirida por educación y rehabilitación. 
 
Clase I Menoscabo Global de la Persona 1%-29%: 
 

Existe deficiencia intelectual aproximada de 50 a 70 de C.I.  
Independiente y desarrolla actividad manual no especializada. 
 

Clase II Menoscabo Global de la Persona 30%-49%: 
 

Existe deficiencia intelectual aproximada de 35 a 49 de C.I..  
Requiere alguna supervisión y desarrolla actividad manual 
repetitiva. 

 
  Clase III Menoscabo Global de la Persona 50%-66%: 
 

Existe déficit intelectual con C.I. inferior a 35. Requiere 
supervisión y dirección para las actividades del diario vivir. 

 
  Clase IV Menoscabo Global de la Persona 67% o más 
 

Existe déficit intelectual con C.I. inferior a 20.No tiene cuidado 
personal. 

 
 
  


	  Clase V Menoscabo Global de la Persona 67% o más  

